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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE E  

  TRIAL PESQUERA SANTA PRISCILA S.A.
 

 

y xyRepública del Ecuador a, diecisela díasdeJunio b34

En la ciudad de Guayaquil, Capital de 1a/Provincia del cu gui

 

e mil novecientos noventa y siete; ante mí, Doctor ALBERTO
 

osELIT -

BOBADILLA BODERO, Ñotarío,Cuarto “de “este cantón, comparece
 N—

MX

LA COMPAÑIA INDUSTRIAL PESQUERA SANTA PRISCILA.--S7A77tegal-
 

Pa

do,“ en su calidad de derente Gene)
==
 

 

 

nal de la presente escritura como documento habilitante.-
 

El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, domiciliado
 

en esta ciudad, capaz para obligarse/, contratar a quien de
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conocerlo personalmente doy fe Bien instruído en el ob-
 

jeto .y' resultado de esta escritura, a la que procede con
 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presenta
 

-la mínuta del tenor siguiente .- MINUTA .- SEÑOR
 

: NOTARIO . - En el Registro de escrituras públicas a su
 

cargo, sírvase autorizar una por la cual conste la de Aumen
 

to de Capital y Reforma de Estatuto Social, que se otory
 

al tenor de las siguientes cláusulas .- PRIME PA
 

INTERVINIENTE  : Comparece al otorgamiento y suscripción
 

de la oreseñes Escritura de Aumento de capital y Reforma de
 

estatuto/hocial el señor Ingente ancioco CORNEJO PUIG-
  

 

AT

mirNedsu calidad de cofereeromeral. la Compañía INDUS-,

  _ATRIAL PESQUÉRAEnpora S.A., como se acredita de la

ae, mn

28 |

  
 

copla:de Yas Famiento debidamente inscrito que se acom-

YESAdubluss berut

rs

berto Fact 37%

a Arpamticto Brico
latMM -
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y
() da por el Notario Segundo Doctor José Javier Cabrera Román

Vcres cada una Ao Posteriormente medianteescritura

paña como documento habilitante . - SEGUNOD ._
 

ANTECEDENTES . - a ) Mediante escritura pública autoriza-
 

 

+ la ciudad de Machal, el siete de Noviembre de mil nove-
 

cientos setenta y tres, e inscrita en el Registrador de la
 

Propied de Machala, el nueve de Noviembre del mismo año

 

se constituyó la Compañía” " INDUSTRIAL PESQUERA SANTA PRIS-
 

AAA CA

CILA Compañía Limitada "f/ con un capital de CUATROCIENTOS -
cie: 

 

MIL SUCRES, aiviajasÁn cuarenta participaciones de diez
E a  

 

   

 

mil sucres cada una; b ) Con fecha tÉseinta yuno de.Agosto|
Y

 

autorizada por el Notario Primero del cantón Machala Doctor
 

Milton Serrano Aquilar, e inscrita en el R e

 

Propiedad del mismo cantón elveintiuno de Octubre de mil |

 

novecientos setenta y seis”, la Compañía aumentó su capi-
 

tal en la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCRES , me-
a

diante la suscripción dé doscientas sesenta nuevas partici-

 

 

 

paciones iguales , achgulativas e indivisibles de diez mil
 

 

 

//pública otorgada por el Notario Vigésimo Noven á

Guayaquil, Abogado Francisco CoronelA primero de

Enero de mil novecientos noventa y do e inscrita en el

Registro Mercantil del mismo cantón, el primero de Febrero
 

Aa compañta—=
TRIAL PESQUERA SANTA PRISCILA ñ1 ”

  

 

transform Soi á óni

, PRISCILA S.A. aumentado su capital social en la suma de

UINIENTOS MILLONES DE SUCRE isió  
OA

Sumimstioz
del pecuica ce: lide

J
)



cincuenta mil nuevas acciones
£

Ho

diez mil sucres cada nalLa

/xa Pública, autorizada por el Notario Cuarto del yo
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Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, la Compañía

 

 

aumentó su capital en la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y
 

SIETE MILLONES DE SUCRES, otorgándose para eyefecto cua-
 

renta y nueve mil setecientas nuevas accionks ordinarias y
 

nominativas de diez mil sucres cada unalfe ) En sesión de
 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía
 

INDUSTRIAL PESQUERA SANTA PRISCILA S.A., celebrada el día
 

veintisiete de Mayo de mil novecientos noventáy siete, se
 

resolvió aumentar el capital social de 1 Compañía en la
 

suma de CUATRO MIL MILLONES DE SUCRES Hon lo cual su ca-
 

"14

pital social quedará elevado a la suma de CINCO MIL MILLO-
 

NES DE SUCRES , Otorgándose para el efecto cuatrocientas
 

  

 

DECLAROA-  

 

yelmat””
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ra

.- El señor Ingen PRANCÉSCO CORNEJO PUIG-.
ZASCOOÁRQRQÁÁmA

cal dGherente General de Compañia expre-

de la Compañía de su representación, en la suma de
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E   
0   <=trocientas Mil nuevas Sdioges ordinarias y nominativas de

  diez mil sucres cada Ja e acuerdo a lo resuelto por la
 

26

21

Junta General Extxrá edinaria de Accionistas de la Compañía
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» $

celebrada el eingligtore de Mayo de mil-novecientos noventa  y flete .- Veo Sofsecuencia lascuatrocientas mil nuevas
 

 
A

<Í
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13
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Y

acciones han sido suscritas y pagadas por los Accionistas
 

en la forma como consta en el Acta deserión que se acompa-
 

ñ e j Gdor

mado los artículo Quinto y Sexto“del eÉcatu n los térmi-

 

< Refor-

 

 

A

sEConstantes enelBótregencionada -.- TERCERO:
 AS

DECLARACION JURAMENTADA 31 señor Ingeniero FRANCISCO --

Ar
CORNEJO PUIG-MIÉ, en calidad de Gerente General de la Com-

pañía INDUSTRÁAL PESQUERA SANTA PRISCILA S.A., declara bajo

 

 

juramento Aye se ha depositado en la Compañía la cantidad

de UN MIL MILLONES DE SUCRES, correspondiente al veinticin-
 

co por ciento del Aumento de Capital que es por la suma de

 

CUATRO MIL MILLONES DE SUCRES, con lo cual su capital so-

 

cial quedaría elevado a la suma de CINCO MIL MILLONES DE
 

SUCRES , otorgándose para el efecto cuatrocientas mil nue-
 

vas acciones ordinarias y nominativas fe diez mil sudres
 

cada una . - Encontrándose en cóscbuencia correctáhente

integrado el Aumento en referencia .- CUARTO  DOCU-
 

18acompaña
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integrante de esta escritura el nombramiento del Represen-

tante Legal de la sociedad y la copia certificada del Acta
 

de Junta General . - Agregue usted, señor Notario, las de-
 

más cláusulas de estúlo para la plena validez y perfeccio-
 

namiento de esta eberitora, firmado ) Abogada Nancy cost
 

llo de Bosch . Ynesistro /aómero dos mil setecientos Leno
 

 

Hasta aquí la minuta LLvn consecuencia el otorgante se

ratifica en el contenido de la minuta inserta , la que de
 

conformidad con la Ley , queda elevada a escritura pública,
  para que surta sus correspondientes efectos legales/. - 
 



 

  

  

  

SUBYBqui), 11 tit tept. >

    

jéñor Ingeniero
FRANCISCO CORNEJO PUIG=M
Ciudad.     

 

o

    

 

comunicarla que la Junta Genera ANO
IAL PESQUERA .SANTA- PRISCILA S.A.", en sesjón celebradd ¿XA

y tuvo el acierto dejalegirlo a usted ey eV cárgo de GERENIROGE

RAT de la compañía, por el y con las atribución
que constan en el Estatu , se ericuentran las de
ejercer la representación legal de la Compatíía individual y conjuntamen

 

  

   

 

        

 

me.
te con el Presidente.” Usted reemplazará en sus funciones al Ing. EDUAR ::

La Compañía se constituyú por Escritura Pública aytobizada por é$l - Nota:E
rio de Machal ada Javior Cabrera Ronkpyel día 7-de;Novieibra =p37"

d pode 1.973, e 4nscrita en el Registro de la Propiedad da Machala el 9 de
Noviembre de 1.973.
rio Vigánimo Noveno Abg, Francisco Curohel Fióres, el lero: de Enero
1.992, e luscrita en al Registro Mercantil de Guayaquil el lero de.
brero de 1.993, se reformá Íntegramente los Estatutos de 1a Compalí

 

    

lante Escritura Pública butorizada por el Nota, .

DIB MARTINEZ. LA . ETAAns

o

Sao
E NS

y De

lentamente, , SUYAS 3

a . 28Pg AraEe   

ACEPTO El, CARGO DE GERENTE GENERAL DE " INDUSTRIAL PESQUERA SANIA ¡ÓRIS-
GTLAIS.As "y QUE ANIECEDE. 7

Gueyaquíl, 11deittES 1,993

| FEA
ING. FRANCÍSOO CORNEJO FUIG-MIR

   

 

ca

En la presente fecha queda Inserl :
Nombramiento dearmadasra tr
Folio(s)AGLD_Registro Mercantil No.

  

 

   

  

4 2 Ropentorlao Noa. lu te AS EAApo EE P e a yue Es¿tdAtado.

a j Pots pa ESPenie a

“ose a...

 

 

oopsAA,
. TACNA ”%AEo ¡

AEA

 



 

“una Compañía

SANTA PRISCILA S.A.

En Guayaquil'y los

compañía Av.

catorce hora se/reunió la Junta General Extraordinaria
compañía INDUSTRIAL PESQUERA SANTA

a. la.que asisten Jos .señóres:UNO: ING.
Propietario de 30.683 acciones

vas de diez miT sucres cada
CONSTRUCCENTRO - S.A., debidamente

representada por su Gerente General, señora Priscila
Barakat de Salem, ropietarid de 14.587... 'ccioné

   
    

   

     

TRES:SRA. PRISCILA /

54.730 accione dinarias y nominativas de diez mil gg
sucres cada una;
la Sesión de Junta General el cien por ciento del capital
suscrito y pagado, el mismo que asciende a la suma de wn
MIL MILLONES DE SUCRES (S/'. 1.000'000.000,00)-Asi mismo

se deja constancia que ésta Junta se reung” al tenor de
lo que establece el Artículo 280 d la Ley de
Compañías.Los asistentes aceptan por unanimidad la
celebración de la Junta y manifiestan estar unanimemente
de acuerdo en conocer y resolver el siguiente Orden del
Dia.

PRIMERO: Aumento de Capital de a ¡SFompañía y la
consiguiente emisión de nuevas acci ha :
SEGUNDO: Suscripción : y forma yde 0.7,
TERCERO: Reforma de Estatutos
Preside la Sesión el señor INGENL£RO SANTIAGO SAL
KRONFLE,en su calidad de Presiden actu e Secretatio
el señor INGENIERO FRANCISCO CORNEJO IG-MIR “en su

calidad de Geren FS =compañtastd>-Presidente
de la Sesión dispone que por Secretaria se constate el
quorum reglamentario y' se de cumplimiento a las demás
formálidades legales y estatutarias, hecho lo cual el
Presidente declara "instalada la sesión. Se procede a
tratar el primer punto constante en la agenda, tomando la
palabra el Presidente quien' manifiesta que a fin de que
la empresa puedaEsu objeto social se debería

SH
elevar el capital de la mÉéxa a la cantidadTN
MILLONES DE SUCRES (S/ 00'000.000,00) ,por To Jue, “se

MlaoeraMULVas-- accionese
ordinariasY$ ediez mil sucres_cada una .
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.«Se encuentra por lo tanto presente en 1

00.



A
e

R
Á
A

m
a

Propone que dicho aumento sea pagado en numerario al
..tenor de lo que establece el numeral primero del Artículo

, “,196.de la Ley de Compañías, antes del otorgamiento de la
- 'correspondiente Escritura y en veinticinco por ciento,

: manifestando que el saldo podría pagarse en el plazo de

dos años contados a partir de la inscripción en el
Registro Mercantil de la Escritura de Aumento y en
cualquiera de las formas que/establece el citado cuerpo
legal. "

A continuación y luego deliberar la Junta/ General
resolvió por unanimidadi4probar y aumentar capital
social de la mpañía en «la: suma d TRO MIL
MILLONES DE SU Ss  (S/.4.000'000.000,00) U/aumento que

deberá ser suscxyito de manera proporcional a las acciones
que actualmepnté tienen los accionistas y que será pagad
en numerario” en un veinticinco por ciento de su val6r,
emitiéndose para el efecto nuevos títulos de acciones en
el que constará el númerd de acciones socialesque haya
sido suscrito por cada uno de ellos. En cogsécuencia la
suscripcion y forma de pago de las nuevas mxcciones será
la que se detalla en el cuadro siguiente;

s
o
—
—
_
—
»

  

  
  

d
y



SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL DE LA

COMPANIA INDUSTRIAL PESQUERA SANTA PRISCILA S.A.

 

aro
ACCIONISTAS o ¿0 CAPITA PORCENTAJE NUEVAS CAPITAL CAPITAL SALDO

a > ACTUAL DE CAPIT ACCION
Que,

SUSCRITO PAGADO EN OR

NUMERARI0 NUMERARID PAGAR

7"30.683Y30.0)122. 00Jero)306800.De400.000e,

CONSTRUCCENTRO S.A. / 14. so / 38.360 3593600.o)n.dor 700,000

m0sy) 54,> 218.2/2. 189' 200,00 1.641'900.000

100.100.009/ 100. 001/ 400.000 4.000" 000.000/ 1.000" 000.e000" 000.000.009//
ar rn. a

ING. SANTIAGO SALEM KRONF

PRISCILA BARAKAT DE SALEM 547 * 300,000

 

 

  



 

  
    

hacen los Accionistas
indicada anteriormente,

4 valores que aportan en n
de UN MIL MI

(S/.1.000'000.000,00)
la compañía, previo
respectiva y que el

  
deposjtária
otorgamiento

 

  Y
5%capital social de la pata es de

. MILLONES* “DE: SUCRES

¿dividido “ en” —ejsiaientas mil

 

o

Las acciones estarán. numetadas de la

a la quinientas mil inclusive y serán
  

 

  

"ARTICULO SEX
cero cero un
firmadas ppr el Presidente y Gerente General. de la

' compañía". l :
Por unanimidad se autorizó _.,' al Gerente
General,Representante Legal de la sociedad --:para que
suscriba la correspondiente Escritura y realice todos los
trámites pertinentes para el legal perfeccionamiento de
este aumento de capital. . er
La nacionalidad de: los suscriptores del Aumento descrito
en lineas precedentes es ecuatoriana. .
No habiendo otro punto/que tratar, el Presidente de la   de la presente Act
y sin modificaciones...
Firman la esente Acta ,to

 

  

  

   

   
   

 

Sesión. f)íng. Santiago". $Alem Kronflte,j/-f) Compañía
CONSTRU RO'S.A. , Priscila Barakat Salem, Gerente-

. General, f) PriscilaB at de Salem, f)Ing. Santiago
Salem Kronfle, Presidente, f) Ing.Fra “0Conejo Puig-
Mir, Gerente geral, Secretario.

o

$Y

O

dáY CERTIFICO:Que esta Acta que antecede
es fiel copia de su original
la misma que reposa,en el
archivo de laqey al

o
e Cu

aa
o

menme_remitiré caso nece

GENERAL-SECRETARIOY
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Leída esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Es-
 

tatuto Social de la Compañía Industrial Pesquera Santa
 

Priscila S.A., de principio a fín, por mí, el Notario en
 

alta voz, al otorgante éste la aprueba en todas sus partes
 

se afirma ratifica y firma en yána de acto conmigo el No-
 

tario de todo lo cual doy fe Y - /

l

  
 PIAZ
 

HZ TA PETT
 

 

 

— o

ING. FRANCISCO CORNEJO PUIG-MIR Y

C.C. 090423752-3 CP. exento

R.U.C. 0991257721001 YN
 

 
L ] =—Ñ

Ub
 

 

Gp
 
LA A
 

 

y Es fiel copia de su origi-
 

nel, y en fe de ello configro esta TERCERA COPTA CER-
 

TIPICADA, que rúbrico, sello y Zizmo en Guayaquil, a 4cid
 

cho días de Julio de mil novecientos noventa y siete
 

 

7% -

Lo
  

 
 

     



RAZON:El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO,Notario Cuarto del Cantón

Guayaquil, en uso de las facultados legales de que se encuentra investido, DA FE: de

que se ha tomado nota al margen de la matríz de 16 de Junio de 1997, de lo dispuesto

en la Resolución No. 98-2-1-1-0000253 dictada por el Intendente de Compañías de

Guayaquil, de que ha sido aprobado el Aumento de Capital y la Reforma de Estátutos

de la Compañía INDUSTRIAL PESQUERA $. A PRISCILA S,Aconforme al

   
   
  

  
contenido de la escritura pública que antecede.

o Guayaquil, 29 de Enero de 1598

e AMERO Bobndia Madero

“Rotario Cuarw
pd e doycul

!

   

      

 

  

  

CEnFIrICOs Que con fecho de hoy; ys En cumplimiento de 1d ordena
do en la Resolución NO 98- dos diotedoel 13 de Enexa

   

  

tiens el RUME
TAL Y REFORMADE ESTATU 08 de XIN0U aTRATAL PESÍDERA SANTA PRIS
CILA 6 Re, de fojas 144.364 a 14.35 á
Mercent11 y engtede bejol el
veinte de Febrero de m11 ng
Mercantí21 Suplente.”
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e
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e Y
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L
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CERTIFICO: Que con fe de húy. Queda erchivada uno copie sután=

mero 5 535 del Repertipárto-Gusyacuta,

0
a
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tico de esto vscsituza de Sumento dé CopiteN yRefozme de Esta,
tutos de INDUSTRIAL PESQUERA SATA PRISCIUR So Ao, en cunas
plimsento de lo dispuesto en el Decreto 733, Metodo el 22 de
Agosto da 1.975, pos el Presidente de lo Repíblica, publicado
en el Repletzo Oficio! AO 879 del 29 de Agosto de 1.975/-Bu0ya,
Quíl, veinte de Febrero de mil Navento y orhoo- El
Repistredor Mercantil Suplenta.

pvaciantos

 

  

    

so Comoseio de Buoyaquilo COrraGpon
««Cuoyoquil, vetmte de Febrero de

5 veciontos noy y ocho.-El donstsedor Mexcontéa Suplen

  
   

   

   
  

[20s Que con Pecta de hay, es tomf
o fojos 30.567 del Registro Maexrcont21

noto de acto Gsorituzo
de » inserl 32.280 del -
0 planes

 

 


